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COUNTRY PROGRAMME PERFORMANCE SUMMARY  

Reporting period:  2013-2017 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO  
 

Durante el ciclo programático 2013-2017, se avanzó en los cuatro efectos del CPD, ajustando los 
productos para responder al contexto del país. Se apoyó la Cumbre Nacional de Justicia Plural y 
se realizaron intercambios de experiencias en gestión fiscal y política criminal para informar una 
hoja de ruta de reforma de la justicia. El PNUD, aliado de los pueblos indígenas en su demanda 
de autonomía y su derecho a la libre determinación, apoyó directamente la implementación de 
la Autonomía Indígena de Charagua, y la elaboración de los Estatutos Autonómicos de dos 
territorios que van a constituir sus gobiernos autónomos indígenas en el 2017.  

En la universalización del acceso a servicios básicos, el apoyo del PNUD permitió disminuir en un 
99% el P. Falciparum, eliminando los casos de transmisión autóctona de la malaria. El programa 
de malaria se amplió hasta el 2018 y el PNUD fue nombrado Receptor Principal para Tuberculosis 
para el periodo 201719, del Fondo Mundial (GFATM). En política pública social, se contribuyó a 
la renovación de la agenda de protección social con análisis sobre los procesos de 
metropolización (IDHN), y con recomendaciones de política para proteger en la reducción de la 
pobreza de la última década (IDHR). Se cuenta con una agenda de colaboración para el 2017 con 
el Ministerio de Planificación en apoyo a la implementación del nuevo Plan de Desarrollo y de 
los ODS.  En la promoción de la economía plural y sostenible, se contribuyó en la implementación 
de modelos de gestión económica comunitaria para varias regiones del país: se impulsó un 
modelo de gestión comunitaria resiliente para pueblos indígenas de la Amazonía con 
participación de comunidades lideradas en un 50% por mujeres. 

En la agenda de medio ambiental, se apoyó en la construcción de la política de bosques y el 
anteproyecto de la ley de bosques. En los ecosistemas de El Chaco y la Amazonía se apoyó más 
de 100 iniciativas productivas para fortalecer las capacidades de comunidades indígenas y 
campesinas en uso y aprovechamiento sostenible de los bosques, la mitigación al cambio 
climático y el uso de energías renovables. Se trabajó conjuntamente entre PNUD, FAO, UNICEF 
y ONGs especializadas en el aumento de la resiliencia en comunidades indígenas vulnerables. 
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II: Resumen del Desempeño del Programa de País 
 

Información del país  
Nombre del País: ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Período del Programa País actual: 2013 - 2017  

Resultados Gastos 
totales 

Indicadores clave del Resultado (1-4 por 
resultado) 

Progresos realizados en relación con indicadores clave 

1. Fortalecimiento del Estado pluri-
nacional y de la sociedad intercultu-
ral a nivel nacional y autonómico. 

$ 8,342,679  a. Existencia de una norma específica para 
el ejercicio del derecho a la consulta 
previa, libre e informada de los pueblos 
indígenas. Línea de base: El derecho a la 
consulta está reconocido en la CPE pero 
no está normado y se implementa de 
forma parcial 

 

a. 2014: Se elaboró un proyecto de ley marco de Consulta 
previa libre e informada de manera participativa y 
consensuada. Dicho proyecto fue presentado al Presidente 
del Estado y a la Asamblea Legislativa. 

 b. Construcción participativa de un Pacto 
Fiscal entre el nivel Central y las 
entidades Autónomas. Línea de base: Ley 
Marco de Autonomías 

b. Como apoyo a la consolidación del proceso autonómico se 
trabajó en la elaboración de 5 Estatutos autonómicos 
Indígenas, algunos de los cuales ya fueron aprobados y otros 
están en proceso. 

 c. c. % de la Población en extrema 
Pobreza 

c. 2015: 16,84% 
Se elaboró y difundió el IDH nacional con información 
estratégica y propuesta de agenda en Servicios básicos, 
Empleo y Seguridad Ciudadana para áreas Metropolitanas. 
Desde fines del 2016 se está trabajando de manera estrecha 
con Vicepresidencia y Ministerio de Planificación en la 
construcción de una agenda de prioridades de política 
Pública (Jóvenes-empleo-ciudades) con enfoque integral y 
multidimensional para encarar los desafíos de la Agenda 
ODS y del PDES. 
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Contribución PNUD:  
 
Productos CP: 
1. Ejercicio de los derechos de las Naciones y Pueblos Indígenas Originario Campesinos  
2. Análisis, información y construcción de Políticas Públicas  
3. Transformación de la Justicia en Bolivia 
 
 
Progresos y logros 
 
El PNUD en este periodo ha contribuido al fortalecimiento del Estado Plurinacional y de la Democracia Intercultural en la agenda nacional de inclusión social y reducción 
de la pobreza a partir de la generación de políticas públicas, ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas, afianzamiento del sistema político plural y procesos de 
diálogo inclusivos para desarrollar propuestas de transformación de la justicia y fortalecimiento de la democracia.  
 
En la agenda nacional de inclusión social se ha contribuido con información actualizada y estratégica para el diseño de políticas públicas en servicios básicos, empleo y 
seguridad ciudadana en regiones metropolitanas. Asimismo el PNUD está contribuyendo con el Ministerio de Planificación y Vicepresidencia en la  construcción de una 
agenda de desarrollo con enfoque integral y multidimensional para el seguimiento del PDES e implementación de los ODS.  
 
El PNUD ha contribuido al ejercicio de los derechos de las Naciones y Pueblos Indígenas Originario Campesinos a través de la elaboración participativa y consensuada de 
un proyecto de ley marco de Consulta previa libre e informada que se encuentra en la Asamblea Legislativa y en la implementación de las autonomías indígenas como un 
nuevo nivel de estructura territorial del Estado Plurinacional.  En el ámbito de la democracia se ha contribuido en el afianzamiento de un sistema político democrático 
plural, participación de partidos políticos en proceso electorales en todos los niveles y una mayor participación política de mujeres y jóvenes en los espacios de 
representación política a nivel nacional y local.  
 
Finalmente, durante el periodo 2014-2017 se han hecho más visibles los problemas del sistema de justicia ordinaria, en este marco el PNUD ha contribuido en el 
establecimiento de espacios de diálogo y coordinación entre los diversos actores del sistema de justicia, ha reestablecido vínculos de coordinación a partir de la 
focalización de temas urgentes, como la atención de los casos de flagrancia, la detención preventiva y otros. El PNUD también ha contribuido a través de asistencia 
técnica, metodológica y sustantiva al proceso de diálogo denominado “Cumbre Nacional de Justicia” en los nueve departamentos del país, con la participación de casi 8 
mil personas de diversos sectores de la sociedad civil, instituciones públicas, académicas y del sector justicia. Este proceso de diálogo inclusivo y plural se ocupó de los 
principales problemas del sistema de justicia desde la percepción de las personas usuarias del sistema, identificó posibles soluciones de cambio y concluyó con 168 
conclusiones que marcan la hoja de ruta para la transformación de la justicia. 
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El PNUD a través del Programa País ha elaborado un proyecto de ley marco de Consulta previa libre e informada de manera participativa y consensuada. Dicho proyecto 
fue presentado al Presidente del Estado y a la Asamblea Legislativa. Este proceso ha permitido el posicionamiento del PNUD como una instancia clave de articulación y 
debate ante las organizaciones indígenas y otros actores. 
 
Desde el segundo semestre del 2015 el PNUD viene apoyando en la implementación de las autonomías indígenas como un nuevo nivel de estructura territorial del Estado 
Plurinacional. El PNUD ha trabajado en el diseño de 5 Estatutos Autonómicos Indígenas (Charagua, Raqaypamap, Uru Chipaya, Corque, Mojocoya) y en la constitución del 
primer gobierno de la Autonomía Indígena de Charagua, a través del apoyo en la elaboración del reglamento electoral basado en normas y procedimiento propios de los 
pueblos indígenas y de las zonas urbanas del municipio promoviendo la participación de mujeres 
 
En coordinación con el Ministerio de Autonomías se realizó un análisis sobre las capacidades institucionales de los gobiernos departamentales que fue presentado y 
difundido en los diferentes departamentos. Adicionalmente se presentó el nuevo Informe de Desarrollo Humano con propuestas de política pública en Servicios Básicos, 
empleo y seguridad ciudadana en regiones Metropolitanas. Desde fines del 2016 se está trabajando de manera estrecha con Vicepresidencia y Ministerio de Planificación 
en la construcción de una agenda de prioridades de política pública con enfoque integral y multidimensional para dar seguimiento al Plan de Desarrollo Económico y 
Social y la agenda ODS. 
 
La implementación de la nueva Constitución Política del Estado de 2009 ha tenido avances significados en diversas áreas; sin embargo, en el sector justicia los cambios 
constitucionales en el modelo de elección de autoridades judiciales y la estructura organizativa del Órgano Judicial en la justicia ordinaria no han producido los cambios 
esperados. Durante este período se ha hecho más visible la agudización de problemas del sistema de justicia ordinaria como la retardación de justicia, selectividad, 
ineficacia, ineficiencia entre otros. Constantes pugnas por la presidencia de las instituciones colegiadas del sector (Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, 
Consejo de la Magistratura y Tribunal Constitucional Plurinacional) dificultaron la coordinación interinstitucional y contribuyeron a la percepción de la crisis del sector 
justicia.  El PNUD ha contribuido en el establecimiento de espacios de diálogo y coordinación entre los diversos actores del sistema de justicia, ha reestablecido vínculos 
de coordinación a partir de la focalización de temas urgentes, como la atención de los casos de flagrancia, la detención preventiva y otros. El PNUD también ha 
contribuido a través de asistencia técnica, metodológica y sustantiva al proceso de diálogo denominado “Cumbre Nacional de Justicia” que se realizó entre abril y junio de 
2017 en los nueve departamentos del país, con la participación de casi 8 mil personas de diversos sectores de la sociedad civil, instituciones públicas, académicas y del 
sector justicia. Este proceso de diálogo inclusivo y plural se ocupó de los principales problemas del sistema de justicia desde la percepción de las personas usuarias del 
sistema, identificó posibles soluciones de cambio y concluyó con 168 conclusiones que marcan la hoja de ruta para la transformación de la justicia. 
 
2. Avances sustanciales hacia el acce-
so universal a servicios de educa-
ción y salud de calidad, vigencia de g
arantías del derecho a la alimen-
tación, la nutrición y el agua pota-ble 

$ 13,633,267 a. Reducción en el número de casos de 
malaria confirmados (con microscopio o 
prueba de diagnóstico rápido) al año por 
cada 1.000 personas - Tasa de incidencia 
de Malaria. 

 

a. Cumplimiento de Las Metas del Milenio para el programa de 
Malaria (2015); para las gestiones 2016-2018 se ha logrado 
la aprobación de un nuevo convenio con el Fondo Mundial 
por 10.3 MM de dólares americanos; Por primera vez el 
Programa de Malaria cuenta con un Plan de Desarrollo de 
Capacidades financiado por el Fondo Mundial; Creación de 
una oficina Regional para impulsar la atención en zona de 
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zafra de la castaña; Continuidad de operaciones en zona 
amazónica 19 municipios cubiertos de alta y mediana 
endemia. 

Contribución PNUD: 
 
Productos CP: 
 
1. Ofrecer a los casos de malaria confirmados tratamiento antipalúdico de primera línea de acuerdo con la política nacional en establecimientos de salud del sector 

público (a nivel nacional) 
2. Distribuir Mosquiteros Tratados con Insecticida de Larga Duración (MTI/MILD) a poblaciones vulnerables a través de campañas a gran escala (en zona amazónica) 
3. Distribuir continuamente telas mosquiteras impregnadas con insecticida de larga duración entre los grupos de riesgo objetivo (en especial a mujeres en etapa de 

gestación en zona amazónica) 
4. Fortalecer las capacidades del Ministerio de Salud en la provisión y difusión de servicios de salud para la atención en casos de tuberculosis y malaria. 
 
Progresos y Logros: 
 
El PNUD tuvo un rol de liderazgo en la implementación de los programas del Fondo Mundial en Bolivia, en vista de un inminente cierre de operaciones del Fondo Mundial 
en el país, se pudo reorganizar el Mecanismo de Coordinación País Bolivia con la finalidad de que el Fondo Mundial considere al país como elegible y pueda colocar más de 
40 millones de dólares para los próximos años para los programas de VIH, Malaria y Tuberculosis. A la fecha se cuenta con un mecanismo elegible, constituido, con 
presupuesto y acciones programadas entre el gobierno, sociedad civil, ONG’s y organismos multilaterales. 
 
El PNUD está apoyando al Ministerio de Salud en el fortalecimiento de capacidades para la prevención de enfermedades transmisibles. Hasta la fecha con la 
implementación del Programa de Malaria (2016), se alcanzó a cubrir el 100% de las  metas comprometidas obteniendo calificaciones sobresalientes por parte del  Fondo 
Mundial,  compartiendo esta información con el   Gobierno de Bolivia y Sociedad Civil; esto permitió, que el Programa de Tuberculosis se inicie en enero del 2017. 
3. 
Modelo de economía plural y sosteni
ble que posibilita medios de vida sufi
cientes para todos los habitantes, va
rones y mujeres. 

$ 3,504,538 a. Número de organismos de desarrollo 
económico local en funcionamiento y que 
prestan servicios a empresas pequeñas y 
medianas. 

a. Se apoyó a las entidades territoriales en la planificación y 
priorización así como en la puesta en marcha de plataformas 
de coordinación multiactor y multinivel que favorecieron el 
diálogo entre los actores y los diferentes niveles de gobierno.  
En el área de Reducción de la pobreza y promoción de la 
equidad y la inclusión, se apoyó a las diferentes 
administraciones públicas en el diseño e implementación de 
políticas púbicas innovadoras, especialmente en el ámbito del 
desarrollo económico y productivo, a partir de la noción de 
economía plural y economía comunitaria vigente en el país. 
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En el área de Desarrollo Económico y Productivo, el Programa 
ha incidido en el apoyo al tejido empresarial local, 
fundamentalmente MIPYMEs y complejos productivos, 
reforzando capacidades para la producción nacional y de 
exportación y mejorando los canales de comunicación y 
negociación entre el sector público y el sector privado. 

Contribución PNUD: 
 
Productos CP: 

1. Fortalecidas Políticas Públicas y creadas estrategias de desarrollo económico para la generación de empleo digno en el marco del “Vivir bien” y para la implementación 
de la nueva matriz productiva.  

2. Promovido un desarrollo económico que fomenta la redistribución de ingresos y la inclusión social de acuerdo a las necesidades del territorio  

Progresos y Logros: 
 
- Promovido el desarrollo económico local mediante procesos de articulación entre áreas urbanas y rurales para reducir la pobreza en la región. 
- Generadas capacidades productivas/empresariales para los pequeños productores y desarrollar metodologías de gestión de riesgos climáticos orientadas a la 

economía social comunitaria.  
 
- Promovido el desarrollo de capacidades locales y comunitarias para la gestión del turismo patrimonial comunitario en la ruta compartida del Qhapaq Ñan, 

posicionada y promocionada una propuesta de integración turística regional y articulación del turismo comunitario regional (Bolivia, Perú y Ecuador). 
 
- Consolidada la estrategia del Programa de alianzas con socios de cooperación bilateral, descentralizada y Sur-Sur buscando generar conocimientos que puedan ser 

comunicados adecuadamente y posteriormente replicables en diferentes territorios. 
 
- Modelo de gestión comunitaria resiliente (protocolos de ahorro post-desastre; coordinación directa y complementación con asistencia técnica y mecanismos de 

contrataciones públicas de los gobiernos locales; acuerdos de inversión productiva Público-comunitario), de acuerdo a su contexto con enfoque de género, mediante 
el trabajo con 5 GAM, 15 funcionarios, 10 OECOMs y 883 beneficiarios(as). 

 
- Modelo de trabajo Público-privado con planificación a medio plazo para la mejora de ingresos a partir del patrimonio cultural como un dinamizador de la economía, 

englobando 15 municipios rurales y ±400 familias 
- Modelo de gestión de economía comunitaria desde asociaciones productivas urbano rurales de Sacaba y Tiquipaya, fortalecimiento las capacidades en economía 

plural y medios de vida para 27 asociaciones productivas 
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- Promovida la participación de mujeres en todas las actividades de empoderamiento y capacitaciones en las áreas andinas (Proyecto turismo comunitario “Qhapaq 
Ñan”) y Amazónica (proyecto DIPECHO). 

 
4. 
Modelo de economía plural y sosteni
ble que posibilita medios de vida sufi
cientes para todos los habitantes, va
rones y mujeres. 

$ 11,489,603 a. Establecimiento de un sistema de 
medición de riesgos a nivel nacional y 
territorial. 

b. Plan Nacional de gestión integral de los 
bosques en condiciones operacionales. 

a. 1 Observatorio Nacional de Desastres (iniciado en el 
anterior ciclo programático) actualmente en 
funcionamiento en el Viceministerio de Defensa Civil y 
convertido en instrumento de política pública en la Ley de 
Gestión de Riesgos y Atención de Desastres, (año 2014) 

 
   b. 15 municipios de los departamentos de La Paz y Beni 

cuentas con estudio sobre vulnerabilidad de medios vida 
c. 4 Departamentos cuentan con Agendas de Recuperación 

Postdesastre  
d. 4 Áreas Protegidas y un Corredor Biológico han incorporado 

la gestión sustentable del bosque 
 

   e. 1 plan de manejo elaborado para el Area Protegida El 
Palmar; 2 planes de manejo actualizados para las Areas 
Protegidas Serranía del Iñao y Kaa Iya; 5 planes de manejo 
de para el aprovechamiento sostenible de flora y fauna del 
bosque; 2 estudios sobre potencial energético y tecnologías 
de energías renovables y uso del suelo y cambio de uso del 
suelo para la mitigación del cambio climático 

Contribución PNUD: 
En el marco de la Protección de la naturaleza y reducción de riesgos de desastres, en el período entre 2013 y 2016, el país trabajó en la construcción de un nuevo marco de 
políticas como la  Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, que establece la visión y los fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra para Vivir Bien, que garantiza la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, y establece los 
objetivos del desarrollo integral como medio para lograr el Vivir Bien, y que además define los nuevos lineamientos para el manejo integral y sostenible de los bosques. En 
2014 empieza a funcionar la oficina de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra y en 2016 se aprueba la Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado cuyo aporte 
principal fue la incorporación del enfoque ecosistémico y de reducción de riesgos de desastres. Este marco le demandó al PNUD incorporar un enfoque adaptativo en la 
implementación de los proyectos de su cartera, de manera específica en el diseño y la formulación de la política plurinacional y estrategia del manejo sustentable de 
bosques, a la que se adicionó la elaboración del anteproyecto de la Ley de bosques y suelos forestales. Esto, sirvió de marco para la implementación de intervenciones a 
nivel territorial en las ecoregiones de El Chaco boliviano y la región Amazónica. 
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En relación a la reducción de riesgos de desastres y habiendo instalado un instrumento de gestión de información sobre desastres, que se denomina Observatorio Nacional 
de Desastres en el Viceministerio de Defensa Civil, y que tiene reconocimiento legal en la nueva Ley de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres, provee información 
histórica sobre el registro de los eventos a nivel municipal actualizado hasta el 2015, que ha permitido generar lineamientos para la elaboración de proyecciones para los 
planes nacionales de emergencia y contingencia y para los planes de reducción de riesgos , A partir de esta herramienta, el VIDECI ha incorporado además el registro de las 
evaluaciones de daños y necesidad para la respuesta a emergencia sectorial y territorial. Ahora es posible hacer seguimiento a los municipios que tienen declaratorias de 
emergencia y hacer análisis de brechas para mejorar la calidad de la respuesta.  
 
Productos CPD: 
 

1. Se ha diseñado y está en funcionamiento el Sistema de medición de riesgos, que recibe información de municipios, departamentos y del nivel nacional, de 
conformidad con el mandato de la Ley 031 Autonomías y Descentralización. 

2. Propuesta de Estrategia Nacional de gestión sostenible de bosques formulada por el Viceministerio de Medio Ambiente en coordinación con otras entidades del 
Gobierno y Planes de gestión forestal a nivel local ejecutados en dos zonas geográficas prioritarias:  El Chaco Boliviano y la Amazonía.  

 
Progresos y Logros: 
 
- En funcionamiento el Observatorio Nacional de Desastres en el Viceministerio de Defensa Civil. 
- Se ha mejorado el portal de información del Viceministerio de Planificación y Coordinación para acceder de forma amigable a información para la planificación, la 

reducción del riesgo de desastre y la recuperación postdesastre. 
- Se han desarrollado cinco agendas de recuperación postdesastre con enfoque de adaptación al cambio climático en cinco departamentos de Bolivia (Oruro, 

Cochabamba, Pando y La Paz en sus regiones amazónica y altiplano sur.) 
- Siete municipios, cuyos territorios, hacen parte del Corredor Amboró Madidi, elaboraron sus Planes de Territoriales de Desarrollo Integral (PTDIs), incluyendo la 

reducción de riesgos y la adaptación al cambio climático. 
- La propuesta de "Política plurinacional y estrategia de manejo sustentable de bosques", y el anteproyecto de "Ley de bosques y suelos forestales” fueron elaborados 

con el Gobierno y se constituyen en avances normativos y de política relacionados con la operativización de la gestión integral y sustentable de los bosques. Estos 
instrumentos de política contaron con la participación de los actores territoriales, municipios, pueblos indígenas y organizaciones locales quienes le dan el marco de 
legitimidad necesario para continuar avanzando en su desarrollo y aplicación. 

- Como resultado de alrededor de 100 iniciativas de manejo sostenible de bosques y tierras desarrolladas en la ecoregión de El Chaco Boliviano y el Corredor Amboró 
Madidi de la ecoregión amazónica boliviana, se ha logrado apoyar la gestión sostenible del bosque en zonas de conservación y zonas de amortiguación de áreas 
protegidas, que superan las 700 mil has.  

- Se ha logrado generar y fortalecer capacidades técnicas, institucionales y de gestión de iniciativas productivas y de medios de vida en territorios indígenas y 
comunidades locales, que incluyen, entre otros, a los pueblos indígenas (Tacanas, Leco-Larecajas, Guaranies, Isoseños, Chiquitanos, Ayoreos) pequeñas 
organizaciones productivas, organizaciones de mujeres y sociedad civil. 
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- Asistencia técnica y abogacía continúa en instituciones como el Servicio Nacional de Áreas Protegidas, la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, el Viceministerio 
de Defensa Civil, Viceministerio de Planificación y Coordinación y municipios. 

- Se han apoyado a más de 250 comunidades en la mejora de sus medios de vida ligadas a actividades de uso y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, 
maderables y no maderables, como es el caso de especies maderables, y no maderables como el algarrobo, palmeras tropicales (asai, majo, janchicoco, garabatá), 
goma, apicultura y productos procesado y transformados como las artesanías, galletas, jugos, pulpas, etc. y ecoturismo comunitario, r 

- Se ha contribuido a la gestión sostenible del agua, a través de intervenciones de protección, aprovechamiento y uso, tales como cerramientos, reforestación, 
construcción de estanques para producción de peces, construcción de pequeños reservorios y establecimiento de sistemas de riego eficiente. 

- Se ha promovido el acceso y uso de energías limpias, reduciendo la utilización de biomasa y disminuyendo la presión sobre el bosque, a través de la instalación de 
sistemas fotovoltaicos para generación de energía, bombeo de agua y otros usos productivos. 

- Se ha desarrollo una metodología para inventariar participativamente pasivos ambientales mineros e hidrocarburíferos en 15 áreas protegidas,  
- Se cuenta con línea de base sobre el conocimiento local sobre gestión sostenible de los recursos naturales en áreas protegidas de El Chaco Boliviano. 
 

Agregue las filas de arriba para obtener resultados adicionales según corresponda 
Resumen de los resultados de la evaluación (por ejemplo, de las evaluaciones de resultados y proyectos, revisiones del MANUD y otras evaluaciones) 

El PNUD reconoce que sus principales logros en Bolivia tuvieron lugar cuando trabajó con una visión amplia, ya sea articulando los diferentes niveles de gobierno o 
trascendiendo los esfuerzos sectoriales a nivel local. En sus esfuerzos para combatir la malaria, por ejemplo y tal como se refleja en el Octavo Informe de progreso de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, elaborado por la Unidad de Análisis de Políticas Sociales y Económicas del Ministerio de Planificación del Desarrollo, el PNUD trabajó a 
nivel local con las comunidades y municipios más endémicos, a nivel departamental con los servicios de salud y a nivel nacional, apoyando el programa nacional de malaria 
y el Ministerio de Salud.  Otra lección se derivó de la evaluación externa de medio término del Proyecto Forestal del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) y se 
refirió a la importancia de focalizar geográficamente proyectos productivos y sociales que contribuyeran a la conservación de las funciones ambientales y a mejorar las 
condiciones de vida en las comunidades.  Finalmente, a través de la evaluación final del Programa de Pequeñas Donaciones, se confirmó que el mecanismo de 
implementación participativa que promueve acciones de conservación y uso sostenible de los recursos en áreas protegidas, han generado apropiación por parte de las 
comunidades y actores locales, contribuyendo al manejo sostenible de dichos recursos. Estas experiencias a nivel local servirán para informar la formulación de políticas en 
el manejo forestal. 
  
Principales lecciones aprendidas: 
El trabajo realizado desde la llegada del Coordinador Residente para el restablecimiento del diálogo estratégico con el gobierno y la sociedad civil ha evidenciado una mejora 
en la postura del gobierno con la cooperación internacional. Los espacios de colaboración y complementariedad que se están abriendo están siendo reflejados en el nuevo 
UNDAF y Documento de País actualmente en preparación. 

A futuro, el relacionamiento del PNUD tiene que ser respetuoso y sensible a las circunstancias de Bolivia, valorar sus contribuciones a veces alternativas al desarrollo y 
reconocer sus esfuerzos de inclusión, sin paragón en la región. Sin esta sensibilidad, hay un riesgo real de que los apoyos que el PNUD puede brindar para proteger los 
logros de la última década y para ayudar a alcanzar las metas de Agenda Patriótica del Estado Plurinacional de Bolivia no puedan materializarse. 
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En el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social, del Sistema de Planificación Integral del Estado y de la Agenda Global 2030, el PNUD ha venido haciendo esfuerzos 
para garantizar un enfoque integral de desarrollo en sus diferentes intervenciones a nivel de país, sin embargo, estos esfuerzos deben ser doblemente reforzados en la 
gestión 2017. Un primer paso para ayudar a promover la integralidad del trabajo del gobierno es ofrecer trabajo integrado dentro del mismo PNUD. 

El territorio debe ser entendido como un espacio de gobernanza multinivel (desde lo local hasta lo internacional) y de participación de actores (públicos, privados, sociedad 
civil, academias, cooperación) para alcanzar la apropiación de proyectos y la alineación de la cooperación internacional con las demandas territoriales. 

El trabajo conjunto de los diferentes actores se ha podido evidenciar en el compromiso y ejecución de presupuestos públicos para la implementación de las acciones 
conjuntas. Todo ello es resultado de la planificación coordinada y se materializa posteriormente en los proyectos que se implementan sumando la inversión de todos los 
actores: públicos, asociaciones y cooperación. 
 
El establecimiento de mecanismos de gestión a nivel de toma de decisiones y operaciones a nivel nacional, departamental y local permite tener un trabajo más horizontal 
y efectivo. 
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III. Recursos del Programa País 
Area Focalizada Gastos del Programa ($) % del Total 

 Regular (TRAC) Otros Total  
Probreza y ODM’s 1.980.005,11 11.653.261,99 13.633.267,10 36,88% 
Gobernabilidad Democrática 3.340.238,12 8.506.978,80 11.847.216,92 32,05% 
Prevención de Crisis y Recuperación 60.181,91 2.003.752,96 2.063.934,87 5,58% 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 273.891,83 9.151.776,81 9.425.668,64 25,50% 

Total 5,654,316.97 31,315,770.56 36,970,087.53 100.00% 
 

Fuente de datos: (sírvase indicar las principales fuentes de información obtenidas para este informe).  
 
ATLAS 
ROARS 2013-2016 
Evaluaciones de medio término del programa "Protección de la biodiversidad a través del manejo sostenible y de la valoración económica de los recursos forestales para 
los actores locales 
Joint Evaluation of the Small Grants Programme by GEF/UNDP 
Octavo Informe de progreso de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
http://www.udape.gob.bo/portales_html/ODM/Documentos/InfProgreso/8vo%20Informe%20de%20progreso.pdf  (malaria)  
http://www.udape.gob.bo/portales_html/ODM/Documentos/InfProgreso/8vo%20Informe%20de%20progreso.pdf (tuberculosis) 
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